RES.  Nº1295/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002191, Ent. Nº1682/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública ( MTOP ) relacionadas con la Licitación Pública Nº5/2015 convocada para la adquisición de 1.000 metros cúbicos de agregados pétreos tipo 3, 9.000 metros cúbicos tipo 4 y 2.000 metros cúbicos tipo 5, para la ejecución de obras en la División Regional 6 ; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), surge de las actuaciones que al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de abril de 2015 se presentaron las firmas IDAMIL SA ( VALENZUELA EMPRESA CONSTRUCTORA ), BISIO HERMANOS SA y TEBLIX SA ;

 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por cumplir con los requisitos de admisibilidad de la propuesta, los items 5,6 y 9 a la firma IDAMIL SA por un monto total de $ 8.552.200 por el plazo de 24 meses ; 
                               
3) que, venidas al Tribunal los antecedentes del llamado, con fecha 12/1/16, devolvió los mismos para mejor proveer, solicitando qué actuaciones precedieron respecto a los items 1,2,3,4,7 y 8;
                              

4) que, en función de la solicitud de este Tribunal (Resultando 1º), la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 3de febrero de 2016,  expresa que “ la Comisión no aconseja la adjudicación de los items 1,2,3,4,7 y 8 a IDAMIL SA porque los precios ofrecidos por la empresa superan el 54%, 49%, 61%, 61%, 33% y 33% respectivamente los de referencia, resultando inconveniente la contratación desde el punto de vista económico. Respecto  de dichos items debería considerarse a la licitación como fracasada.”  

 
5) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Director Nacional de Vialidad, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;


CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                 
2) que la Administración ha explicado razonablemente los motivos que la llevaron a no adjudicar 1,2,3,4,7 y 8 del procedimiento licitatorio ;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del gasto de $ 8.552.200 IVA incluido, por el plazo de 24 meses y con cargo a los Ejercicios 2016, 2017 y 2018, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.
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